Capítulo 4. Temporada 2010-2011
SISTEMA DE COMPETICION PARA EL CAMPEONATO AUTONOMICO DE LA CLASE OPTIMIST 2010-2011
4.1
SISTEMA DE COMPETICION

El sistema de competición propuesto se configura bajo el nombre de Campeonato Autonómico, siguiendo la nomenclatura utilizada por la Real Federación Española de Vela en el apartado relativo al Sistema de Selección y Clasificación. 

Se desarrollará en dos fases completamente diferenciadas, que son:

A) FASE INSULAR del CAMPEONATO AUTONOMICO.

B) FASE FINAL del CAMPEONATO AUTONOMICO.

A) FASE INSULAR

La fase insular se celebrará entre los regatistas de cada una de las Islas de Mallorca, Menorca e Ibiza.

Cada una de las regatas correspondientes a la fase insular tendrá la consideración de regata clasificatoria para la fase final.

A.1. FORMATO DE COMPETICION.

La fase Insular se conformará de 4 regatas clasificatorias para cada isla, elegidas del calendario de regatas de la Federación Balear de Vela, de entre las programadas a partir de septiembre y hasta finales de diciembre de 2010.
Deberán haberse celebrado un mínimo de tres pruebas en cada regata clasificatoria, para que sea contabilizada como una prueba a efectos de puntuación, según lo que dispone el punto A.1.2. que sigue.

A.1.1. Sistema de elección.

La elección de las regatas clasificatorias se hará por parte de la F.B.V., a propuesta de los distintos Clubes interesados en su organización. 

Se podrá proponer como regata clasificatoria la unión de dos o más regatas del Calendario Oficial, siempre que pertenezcan a un mismo Club organizador y que se realice una clasificación conjunta de dichas regatas.

A.1.2. Sistema de puntuación.

El sistema de puntuación de la fase insular para cada isla será el siguiente: 

El resultado obtenido en la clasificación general definitiva de cada una de las regatas designadas como clasificatorias, según el anterior apartado A.1, se contabilizará como una prueba, aplicando el sistema de puntuación baja, apéndice A2 del R.R.V., con las siguientes modificaciones: 

a) Si se han completado menos de cuatro pruebas o regatas clasificatorias, la puntuación total de cada barco será la suma de todos sus puntos.

b) Si se han completado cuatro o más pruebas o regatas clasificatorias, la puntuación total de cada barco será la suma de todos sus puntos, descartando su peor puntuación según establece la regla A2 del R.R.V.

c) En caso de empate, éste se resolverá a favor del que haya obtenido mejor puesto en el Campeonato Insular. De persistir el empate, éste se resolverá de acuerdo con lo establecido en la regla A8 del R.R.V.

A.2. SISTEMA CLASIFICATORIO

Una vez finalizadas todas las regatas clasificatorias de la fase insular, se determinará una clasificación definitiva para cada Isla, conforme a lo establecido en el apartado A.1.2 que antecede.

Tendrán derecho a participar en la Fase Final todos los regatistas que hayan obtenido plaza en esta fase insular. De acuerdo con lo que dispone el apartado B.1 que sigue.
A.3.  SUJECION AL REGLAMENTO DE COMPETICIONES DE LA F.B.V.

Al estar configurada la fase insular por regatas que forman parte del sistema clasificatorio para los Campeonatos territoriales, se deberán observar todas las prescripciones impuestas por la F.B.V. en su Reglamento Territorial de Competiciones.

B) FASE FINAL

Se compone de las siguientes regatas: Campeonato de Baleares, Trofeo Illes y Copa Federación Balears para la clase Optimist.

B.1) ASIGNACION DE PLAZAS.
Copa Federación Balear de Vela 2011:
· Máximo 120 plazas entre las tres islas
Se navegara en sistema de grupos GRUPO ORO: 50 nivel 1 y GRUPO plata: 70 nivel 2
Trofeo Illes Balears 2011:

· Máximo 120 plazas entre las tres islas
Se navegará en sistemas de grupos GRUPO ORO: 60 (50 nivel 1 +10 primeros clasificados grupo plata Copa Federación) y GRUPO PLATA: 60 nivel 2.
Campeonato de Baleares 2011: 

· 70 plazas correspondan a los primeros 70 regatistas del Ranking Balear.
El número de plazas para la fase final se repartirá a cada isla en proporción a su participación contabilizada en la fase insular. Se considera el número total de regatistas de la fase insular al número de regatistas que, habiendo tomado la salida, hayan terminado al menos el 50% de las regatas clasificatorias de la fase insular.

En cualquier caso, del número de plazas determinadas en este apartado, la FBV garantizará un mínimo de 5 plazas para cada una de las islas de Mallorca, Menorca e Ibiza.
B.1.1.  Otras plazas disponibles.

La F.B.V. se reserva el derecho de disponer hasta 6 plazas a criterio técnico en cada una de las regatas de la fase final, para aquellos regatistas que, habiendo participado en la fase insular, no hayan obtenido la clasificación.

Las plazas que se dispongan por los motivos establecidos en este apartado, se considerarán extraordinarias, por lo que se añadirán al número de plazas que se determinen según el apartado B.1.

B.1.2. Indisponibilidad de plazas.

Las plazas obtenidas por los regatistas para la Fase Final, de acuerdo con lo dispuesto en los apartados B.1 y B1.1, serán indisponibles por otro regatista, salvo las de aquellos que, por aplicación de las reglas de clase, no puedan ocuparlas; en cuyo caso serán asignadas a los siguientes en la clasificación definitiva de la fase insular de la isla en que se encuentren.
B.2. SISTEMA DE PUNTUACION.

Para determinar la clasificación de cada una de las regatas de la fase final, no se tendrá en cuenta la fase insular.

Cada una de las regatas de la fase final se considerará independiente a la hora de proclamar el Campeón de Baleares,  el ganador del Trofeo Illes Balears y Copa Federación
Se seguirá el sistema de puntuación que a continuación se establece: 

Se sumará el resultado obtenido en cada una de las pruebas de las regatas que componen la fase final, aplicando el sistema de puntuación baja, apéndice A4 del R.R.V., con las siguientes modificaciones: 

a) Si se han completado menos de cuatro pruebas, la puntuación total de cada barco será la suma de todos sus puntos.

b) Si se han completado cuatro o más pruebas, la puntuación total de cada barco será la suma de todos sus puntos, descartando su peor puntuación por cada cuatro pruebas completadas, según establece la regla A2 del R.R.V.

c) En caso de empate, éste se resolverá de acuerdo con lo establecido en la regla A8 del R.R.V.

B.3. CLASIFICACION.

Sistema Clasificatorio para las Regatas Nacionales.

La clasificación de la fase final del Campeonato Autonómico se determinará ordenando de menor a mayor las puntuaciones obtenidas, según lo establecido en el anterior apartado B.2; y será la que conforme el ranking de la clase para asistir a los distintos Campeonatos nacionales. Dicha clasificación se completará con todas aquellas embarcaciones que hayan participado en la fase Insular pero que no se hayan clasificado para la fase Final, siendo su puntuación la equivalente a un yate DNC, según lo establecido en la Regla A4.2 del RRV.

1. Sistema de clasificacion para la Copa de España de Optimist 2009

Para la selección de regatistas para la Copa de España  se utilizarán las pruebas realizadas en la Copa Federación 2011 y Trofeo Illes Balears 2011.

2. Sistema de clasificación para el Campeonato de España 

Para la selección de regatistas para el Campeonato de España se utilizarán  las pruebas realizadas en la Copa Federación 2011, Campeonato de Baleares 2011 y el Trofeo Illes Balears 2011.
4.2 OBLIGACIONES DE LA AUTORIDAD ORGANIZADORA
El club organizador de cada una de las regatas, deberá remitir inmediatamente después de su celebración, las clasificaciones definitivas de las mismas debidamente selladas y firmadas por el Oficial de Regatas designado para el evento, haciendo constar expresamente que todos los regatistas incluidos en dicha clasificación, se hallan en posesión de la licencia federativa y de la tarjeta de clase, del año en curso.

4.3 INTERPRETACIÓN
La FBV será la encargada de interpretar el presente sistema de competición, a la hora de resolver cualquier reclamación que pudiera plantearse en el transcurso de la misma.
